
 
 

 
 
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 

CONVOCATORIA DE LA CUARTA EDICIÓN DEL PREMIO FTACV A CARTELES DE 
OBRAS DE TEATRO 2025 

El objeto de la presente convocatoria es premiar un cartel de obra de teatro 
de entre los presentados, y se regirá por las siguientes 

 

BASES 
1. Podrán optar al Premio todos los carteles de obras estrenadas por los grupos 

amateurs pertenecientes a la FTACV excepto los premiados y accésit de 
ediciones anteriores. 

2. Cada grupo podrá presentar un solo cartel. 
3. Los carteles deben corresponder a una obra de teatro estrenada por el grupo 

que lo presenta dentro de los tres últimos años anteriores a la publicación de las 
bases de cada edición. 

4. El cartel deberá incluir los logos de la FTACV y el del Instituto Valenciano de 
Cultura, colocados correctamente de acuerdo con el reglamento. 

5. El Premio estará dotado con una cantidad de 300€ y un diploma acreditativo. 
La inscripción y el cartel que se desee presentar a concurso deberá registrarse                        
vía este formulario:  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd6zVmAs9OyKiVjpSz1H4nX8XHaQ
OSufp9Htpb8zSPEWhUMmw/viewform?usp=header 

El grupo deberá presentar la autorización expresa del autor/autora para la 
presentación del cartel al Premio y la cesión de derechos que se describe en el 
punto 6.  Si se trata de una creación colectiva del grupo se deberá firmar 
igualmente la autorización por el representante del mismo haciéndolo constar. 

Se enviará un archivo de alta resolución (preferentemente en formato TIFF  o en 
su defecto JPG  o PDF) de 300 ppp via el mismo formulario. 
Se adjuntará una sinopsis de la obra y la fecha y lugar del estreno. 

6. El rellenado y envío del registro en línea implica la aceptación de las bases y de 
la cesión a la FTACV de los derechos de reproducción, distribución, 
transformación y comunicación pública de dicho cartel por medios físicos o 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd6zVmAs9OyKiVjpSz1H4nX8XHaQOSufp9Htpb8zSPEWhUMmw/viewform?usp=header
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd6zVmAs9OyKiVjpSz1H4nX8XHaQOSufp9Htpb8zSPEWhUMmw/viewform?usp=header


 
 

 
 
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 

telemáticos a efectos de publicaciones y eventos de carácter no lucrativo 
relacionados con la FTACV o autorizados por esta.  

7. Los carteles presentados a concurso se expondrán en la página web de la FTACV 
en baja resolución (72 PPP). 

8. El periodo de presentación se abrirá el 10/11/2025, y finalizará a las 23:59 h. del 
10/12/2025 

9. Un jurado formado por profesionales y expertos en artes plásticas y artes 
escénicas decidirá el cartel premiado, más un accésit sin dotación económica. Su 
decisión será inapelable. 

10. El jurado podrá declarar el premio desierto y resolver todos los aspectos no 
previstos en estas bases. 

11. La entrega de diplomas se efectuará en la Gala de los Premios Tablas de la 
FTACV siguiente a este concurso, y será preceptiva la asistencia de al menos un 
representante de cada grupo premiado. El pago del premio se hará con 
posterioridad a dicha Gala previa presentación de una factura del grupo a la 
FTACV. 

12. Cualquier circunstancia no prevista en las bases será resuelta por la junta 
directiva de la FTACV. Ante cualquier controversia en la interpretación y 
aplicación de las presentes bases, tanto concursantes como organizadores se 
someten a la legislación vigente. 

 


